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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au

gusta Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de la lev 
de 8 de Enero de 1845, Vengo en convocar ú las 
Diputaciones provinciales para que celebren su se
gunda reunión ordinaria en el presente año, debien
do dar principio á las sesiones el dia 20 de Octubre 
próximo.

Dado en Palacio á 30 de Setiembre de 1849.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación del R eino-E l Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Jefe político de Teruel y el Juez de pri
mera instancia de Aliaga, de los cuales resulla que 
Manuel Loras, vecino de Forcas, poseedor de quince 
yugadas de tierra en la márgen del rio Mayor, situa
das en el término de A babux, dió á la estacada con 
que desde tiempos anteriores tiene fortificada su he
redad para guardarla de las avenidas de dicho rio la 
extensión de atravesar este de parte á parte: que el 
Alcalde del referido pueblo de A babux, atendiendo 
á que esta novedad alteraba el curso de las aguas en 
perjuicio de su distribución para el riego y de su 
aprovechamiento por un molino inmediato , ofició al 
Alcalde de Forcas para que previniese á Loras que 
quitase la estacada: que esta Autoridad lo verificó asi, 
no solo por la parte que interesaba al pueblo de Aba
bux , sino por el riesgo que al de Forcas se seguía da 
que, cambiando las aguas su dirección por motivo de 
la estacada, se abriese nuevo cauce por su término 
dividido del de Ababux por el centro de dicho rio: 
que habiéndose negado Loras á cumplir la providen
cia, la llevó á efecto el Alcalde de Forcas, contra cu
yo acto propuso aquel y le fue admitido por el expre
sado Juez un interdicto restitu torio : que el mencio
nado A lcalde, asi como los síndicos de uno y otro 
pueblo, se mostraron parte en las diligencias sin la 
autorización competente, promoviendo el primero el 
artículo de inhibición, y los segundos una especie de 
contrafirma para asegurar el derecho de tomar pro
videncias sobre los pastos y aprovechamientos comu
nes; y habiendo recaído definitivo favorable á las 
pretensiones de Lora , los Alcaldes de dichos pueblos, 
prévia apelación del que habia comparecido en autos, 
acudieron al Jefe político referido, y este provocó la 
presente competencia:

Visto el art. 74, párrafo 6.° de la ley de Ayun
tamientos de 8 de Enero de 184-5, que comete al Al
calde, como administrador del pueblo bajo la vigi
lancia de la administración superior, el cuidado de 
todo lo relativo á policía urbana y rural, conforme á 
las leyes, reglamentos y disposiciones de la Autoridad 
superior y ordenanzas municipales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe dejar sin efecto por medio de interdictos po
sesorios de manutención y restitución las providen
cias de los Ayuntamientos y Diputaciones provincia
les en materia de su atribución según las leyes: 

Considerando, 1.° Que las disposiciones tomadas 
por los Alcaldes de Ababux y Forcas, en el mero he

cho de tener por objeto impedir toda novedad en el 
curso y distribución de las aguas, y de recaer sobre 
obras hechas por un riberiego limítrofe en el cauce 
del rio, tuvieron notoriamente el carácter de medi
das de policía rural.

2.° Que esta policía se halla encomendada á los 
Alcaldes por el artículo citado de la ley de Ayunta
mientos, estando señalada por la misma la adminis
tración superior como la Autoridad á quien deben di
rigir sus quejas los agraviados.

3“ Que por lo mismo el Juez de primera instan
cia debió repeler desde su origen las pretensiones de 
Loras, deducidas en forma de interdicto, cuyo me
dio está excluido en casos como el presente por la 
Real órden citada extensiva en su espíritu á todas las 
Autoridades administrativas.

4-.° Que nada hace contra lo dicho la compare
cencia en los autos del Alcalde y síndicos referidos, 
porque aun prescindiendo del objeto que se propuso 
el primero, la división de jurisdicciones es una me
dida de órden público que por esta razón se halla 
fuera del alcance de la renuncia expresa ó tácita de 
las partes interesadas;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la administración.

Dado en Palacio á 26 de Setiembre de 1849.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación del Reino-EI Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Jefe político de Valencia y el Juez de 
primera instancia de Carlet, de los cuales resulta 
que prévio permiso de dicho Jefe, y bajo la presi
dencia del Alcalde de Benifalló de Espidea, comisio
nado al efecto, se celebró en este pueblo, á instancia 
de varios regantes, junta general de todos los del 
término, en la cual se fijaron las bases bajo las que 
debia celebrarse un contrato con el Duque de Hijar 
para comprarle el agua que necesitaban de la ace
quia llamada antes «Del nuevo proyecto,» la cual 
pertenece al Duque en virtud de concesión Real, con 
la facultad de exigir de los regantes la veintena de 
frutos: que nombrados representantes por una y otra 
parte, se otorgó en 2 de Marzo de 1846 escritura de 
venta del agua referida á censo redimible al 3 por 
100, quedando abolida la prestación de la veintena 
por subrogársele el pago en dinero de un tanto por 
hanegada, estipulándose ademas otras varias condi
ciones : que elevado este contrato al conocimiento del 
Gobierno por dichos representantes, y accediendo 
este á su instancia, remitió con Real órden de 29 de 
Junio del mismo año un testimonio del convenio al 
mencionado Jefe político para que, poniéndolo en 
conocimiento de la Junta de gobierno de la acequia 
Real del Jucar, de que es derivación la de que se 
tra ta , cuidara dicho Jefe de que fuese puntualmente 
observado por las partes contratantes: que ya ante
riormente, por otra Real órden de 23 de Abril de 
184-5, se habia dispuesto, á excitación del Duque, que 
el Jefe político continuase expidiendo las circulares 
que habian dirigido sus antecesores á los pueblos re
gantes para que sus vecinos entregasen en los mis
mos campos la parte convenida en sus contratos de 
los frulos que cultiven en las tierras regables , man
dándose asi siempre que se solicitare por el Duque 
con el fin de evitar los despojos y tropelías que pro
ducía la resistencia á dicho pago, haciendo las pre
venciones oportunas; pero dejando siempre á los in
teresados expedito su recurso ante los tribunales com
petentes en los juicics que quisiesen entablar con tal 
motivo: que celebrada otra junta general de pro
pietarios y terratenientes del citado pueblo de Beni
falló en 25 de Marzo de 1847, prévia anuencia del 

! Jefe político, para oponerse al mencionado convenio

le  2 de Marzo anterior, los representantes que en 
ella se nombraron propusieron ante el Juez de pri
mera instancia referido demanda ordinaria, pidiendo 
se declarase nulo el contrato por no haberse celebra
do la primera junta con la citación debida, é impo
nerse en aquel á un determinado número de regan
tes cargas que no está en las facultades de tales jun
tas establecer: que habiendo opuesto el representante 
del Duque la excepción de incompetencia por consi
derar el asunto de las atribuciones de la administra
ción, fue aquella desestimada por el Juez, y también 
en grado de apelación por la Sala segunda de la Au
diencia del territorio, en cuyo estado acudió dicho re
presentante al Jefe político para que requiriese de in
hibición al Juez, como asi lo verificó , resultando la 
presente competencia:

Visto el art. 8.°, párrafo tercero de la ley de 2 de 
Abril de 1845, que atribuye á los Consejos provincia
les el conocimiento de las cuestiones contenciosas re
lativas al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos de los contratos y remates celebrados con la ad
ministración civil, ó con las provinciales y munici
pales para toda especie de servicios y obras públicas:

Visto el art. 9.° de la misma ley, según el cual 
los referidos Consejos provinciales deben entender en 
todo lo contencioso de los diferentes ramos de la ad
ministración civil para los cuales no establezcan las 
leyes juzgados especiales:

Considerando, 1? Que no es aplicable al caso 
presente el art. 8.°, párrafo tercero citado de la ley 
de 2 de Abril de 1845, porque en primer lugar el 
contrato no está celebrado con la administración ci
vil ni con la provincial ó municipal, sino con un nú
mero mayor ó menor de propietarios, que aun atri
buyéndoles el carácter de un común de regantes, nun
ca salen de la esfera de personas privadas, y en se
gundo lugar no tuvo por objeto dicho contrato un 
servicio ú obra pública, sino atribuir al derecho de 
los regantes al uso del agua un carácter mas benefi
cioso para los mismos, y facilitar la percepción de las 
prestaciones á que en recompensa de este uso tiene 
derecho el Duque de Hijar.

2.° Que tampoco media ninguna otra circunstan
cia , que dando al asunto el carácter de adm inistra
tivo, permita la aplicación al mismo del art. 9“ tam
bién citado de la expresada ley, porque la adminis
tración no ha dictado providencia alguna directa so
bre el fondo del negocio, sino que se ha limitado á 
usar de sus atribuciones de policía, dando permiso 
para que se celebrasen las juntas generales de regan
tes, y prestando su cooperación al Duque en la exac
ción de las prestaciones que le son debidas, á fin de 
evitar que por consistir estas en una parte alícuota de 
frutos, y ser tan considerable el número de los re
gantes, se turbara el sosiego de las poblaciones.

3.° Que no tiene otro carácter el encargo dado 
al Jefe político de que cuide del cumplimiento del 
contrato en cuestión, porque ni esto tiene relación 
alguna con la esencia del mismo, ni se trata de to
mar conocimiento dé medidas de ejecución que haya 
adoptado aquella Autoridad.

4.° Que por lo tan to , versando el contrato entre 
personas particulares con objeto de promover los in
tereses recíprocos de los contrayentes, y sin que la 
administración haya intervenido en él haciendo uso 
directo de la autoridad que le es propia, y sí solo 
dispensando la protección que de ella exigen esta 
clase de intereses colectivos de la agricultura , no 
hay fundamento sólido para la reclamación del co
nocimiento de este negocio, hecha por el Jefe político;

Oido el Consejo R ea l, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 26 de Setiembre de 1849 .=  
Está rubricado de la Real mano.= El Ministro de la 
r.nhomai'ifin del B eino-El Conde de San Luis.



Dirección de gobierno.— Protección y seguridad pública.

Excmo. S r .: S. M. la Reina ha tenido á bien man
dar que el cuerpo de salvaguardias de Madrid quede 
reducido á un Jefe con el sueldo que por su gradua
ción militar le corresponda en activo servicio; veinte  
cabos con 32*76 rs. cada uno, y doscientos salvaguar
dias á 2916. Asimismo se ha servido mandar S. M. 
que la ronda de vigilancia se componga de un Jefe 
con el sueldo de 1 2 ,0 0 0  r s ,; cuatro cabos á 4380  
cada uno, y diez y seis individuos de ronda á 3630. 
Con este personal atenderá V. E. á las necesidades 
del servicio de protección y seguridad publica, resul
tando para el Tesoro una economía de 412,000 rs.

De Real orden lo comunico á V. E. para los elec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid i.°  de Octubre de 18A 9,=San L u is .=  
Sr. Jefe político de esta provincia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

T ribuna l de Comercio. « E n  vir tud  de providencia d e l 
mismo y para  pago de acreedores se anuncian en venta á 
pública subasta por nueve dias de término seis furgones 
con su cabrioló, montados sobre ballesta, con sus vacas 
correspondientes, torno A c., tasados á 1:2,000 rs. cada uno,, 
estando su remate señalado para el día 13 del corr iente  ó 
las doce de su mañana en ia sala de audiencias de este T ri
b u n a l ,  plazuela de 3a Leña, núm. 44 ,  piso pr inc ipal ,  en el 
que se adm itirán  posturas que cub ran  las tres cuartas p a r 
tes de la tasación, y darán  mas pormenores.

Por providencia del juzgado de primera instancia de 
Colmenar Viejo se c i t a , llama y emplaza por tercera y últi
ma vez y término de 10 dias á los que se crean cou dere
cho á ios bienes en que consisto la capellanía colativa que 
en la parroquia  de Fuencarra l  fundó D. Lorenzo Tejedor, 
para  que dentro de dicho término se presenten ea dicho 
juzgado á deducir  la acción que crean asistirles,  pues pasa
do sin verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 24 de Setiembre de 18 19 .=E1 Juez de 
p r im era  in s tan c ia , Unamuoo.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza por el término 
de 20 días á los que se crean con derecho á la mitad de 
los bienes que constituyen el vínculo que  en  la parroquia l 
de  Fuencarra l  fundó D. Pedro Vallecas, á fin de que d e n 
tro do dicho término se presenten en este juzgado de p r i 
mera instancia de  Colmenar Viejo y escribanía de D. Juan  
Ugalde á usar de la acción que crean asistirles, pues pasa
do sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 26 de Setiembre de 4849. =  Unamuno.

Juzgado de primera instancia del P ra c ío .= P o r  p rov iden
cia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez de primera ins
tancia en esta corte , refrendada por el escribano del n ú 
mero de la misma D. José García Varela , se ha  señalado 
para que tenga efecto nueva jun ta  general de acreedores á 
los bienes dimitidos á favor de los mismos por D. Felipe 
Santiago Ondategui, de esta vecindad , el domingo 21 del 
corriente á Jas doce de su m añana  en la audienc ia  de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial.

Lo que se hace saber á aquellos para  que  concurran  por 
sí ó por medio de apoderados legítimos.

D. F acundo  Martinez Toledano, Juez de prim era ins tan
cia de  esta c iudad do Cabra y pueblos de su part ido  &c.

Hago saber que por parte  de Lorenzo y María del C á r -  
m en  Cumplido, herm anos, de esta vecindad, se ha solicita
do la adjudicación á su favor en posesión y propiedad de 
los b ienes-dote  de la capellanía fundada en la iglesia m a 
yor parroquial de esta c iudad  por D. Mateo Gómez de V i-  
l lam arin , vicario que  fue de e l l a , todo con arreglo á lo d is
puesto en la ley de 4 9 de Agosto de 4 841, en cuya v ir tud  
he  m andado  convocar á las personas que se crean con dere 
cho á los expresados bienes p ara  que lo deduzcan en deb i
da forma ante este juzgado dentro del térmiuo de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en los perió 
dicos; con apercibimiento que  no verificándolo en dicho 
término se continuarán  los procedimientos en su ausencia y 
rebeldía  y sin mas citarles ni emplazarles, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Cabra 22 de Setiembre de 4849 = T o l e d a n o . = P o r  m a n 
dado del Sr. Juez, Manuel de A ndrés y Calderón.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
N U EV A -YO RC X  8  DE SETIEMBRE,

La expedición proyectada á la isla de Cuba no se ve r i
ficará , gracias á la lealtad con que ha procedido este Go
bierno. El 6 del corriente fueron detenidos los vapores Sea 
Gull y Yeto Orleans: algunos de los Jefes de la expedición 
fueron tam bién arrestados y obligados á p res ta r  fianza. El 
p rim ero  de dichos buques estaba en cua ren tena ,  y habia 
sacado papeles para Curazao. A su bordo se encontraron 
hasta 4 30 cajas de fusiles, pólvora y víveres en abundancia  
sin mas cargamento.

La verdadera  dificultad para  el éxito de la empresa se 
dice h abe r  tenido origen en la dilación experim entada  en 
el recibo de los fondos que debían  rem it ir  los conspirado
res de la isla de Cuba, pues á no ser por esto, la expedición 
se habría  hecho á la vela algunas semanas hace.

El Sea Gull había sido comprado para  la expedición. 
Ademas de la pólvora conducía otros pertrechos de guerra  
y una pequeña batería de bomberos. No hab iendo  llegado el 
dinero para el pago de dicho vapor,  ya porque los in te resa 
dos no pudiesen obtenerlo en Cuba, ó porque  no pudiesen  
remitirlo sin excitar sospechas, los antiguos propietarios del 
buque impidieron su salida. Entretanto las A utoridades de 
Washington recibieron completos informes sobre  el uso á 
que se le destinaba , y dieron orden para  su  embargo.

Una part ida de marinos fue á bordo del buq ue  y se apo
deró  de él sin dificultad. Solamente el segundo del Capitán 
se hallaba alli,  y declaró que ignoraba completamente el 
destino d d  buque ,  y que aunque  estaba despachado para  
Curazao, no creia fuese aquel su verdadero  destino.

E! vapor Neto Orleons fue embargado el mismo dia en 
Eart  R iver ,  donde estaba esperando para  rec ib ir  la expe
dición y preparado  para  salir . Debia l levar á su bordo las 
fuerzas procedentes de Nueva Y ork ,  y estaba dispuesto en 
términos que  podia t rasporta r  de 800 á 4 000 personas. Tenia 
un  gran repuesto de ca rb ón  y víveres p a ra  la expedición, 
y podía haberse  puesto en  m archa  en media hora.

Los expedicionarios que se hallaban en Round Island  se 
habían  visto obligados en parte  á aban d o n a r  aquel punto. 
'El Teniente  R a n d o lp h , C om andante naval de los Estados 
Unidos, les cortó las provisiones y les interceptó las comu
nicaciones con los vapores  qu e  debian  tomarlos á bordo, 
ofreciéndoles al mismo tiempo trasportarlos á t ie rra  firme. 

Parece que la ley en  q ue  se ha  fundado este Gobierno 
p ara  hacer el embargo es la que pone las fuerzas de mar 
y tierra  exclus ivam ente  á las ó rdenes dei Pres iden te  de la 
República.

C a r a c a s  1 8  d e  a g o s t o .

¡¡Terminó la g u e r r a ! ! = P a e z  rendido  á discreción en el 
campo Mon3gas.=Despachos de G u erra  y Marina.

Repúbiica de V e n e z u e la .« C u a r t e l  general en Vallesito 
á 4 4 de Agosto de 1849.

Al Sr. G eneral C om andante  en jefe del ejército de ope
raciones en esta provincia.

Cuando llegué al sitio de las Albahacas el 41 dei cor
riente supe q ue  V. S. se hallaba al frente con fuerzas para  
oponérseme, y me resolví á escribir ía  excitándole á term i
n a r  la presente  guerra  por un m ed iú  pacífico; pero antes 
de ce rra r  la comunicación fui atacado y tuve que defen
derme.

Hoy abrigo los mismos sentimientos que el dia 4 1 , sen
timientos que he  puesto en práctica toda mi v ida ,  como 
Jefe en cam paña y como Pres iden te  de la República. Deseo 
que la actual lucha te rm in e  sin au m en ta r  las desgracias 
que  llora la p a t r i a , y pienso que este gran  fin se consegui
rá  aceptando V, 8. el medio que tengo el houor de p ro po 
nerle  por conduelo del Sr. Capitán José de Jesús Yiilasmil.

Por duplicado envió este oficio por otra dirección para  
q ue  no se detenga en llegar á su cuarte l  general.

Soy de  V. S. m uy atento s e r v id o r .= J o s é  Antonio Paez.

República de V enezueIa .=C om andanc ia  general de ope
raciones de C a r a b o b o .= N ú m .= C u a r te l  general en Macapo- 
abajo á 1 4 de Agosto de 4849, año 20 de la ley y 39 de la 
independencia .

Sr.  General Secretario de E. en los DD. de G uerra  y Ma
rina.

Son las doce del d i a , y acabo de rec ib ir  dei Sr. José 
Antonio Paez una  comunicación que incluyo y que contesté 
de la m anera  siguiente:

Cuartel general en Macapo á 44 de Agosto de 4849, año 
20 de la ley y 39 de la independencia .  = S r .  José Antonio 
P aez .= H o y  á la una del dia he recibido la nota de V.,  fe
cha de hoy en V allesito , que ha puesto en mis manos el se
ñor José de Jesús Villasmil, su comisionado, y he oido tam 
bién al expresado señor ,  y en contestación tengo el honor 
de decirle que no tengo órdenes del Gobierno para  con tra 
t a r ; pero que en obsequio de  la paz y del término de ia 
g uerra  que asuela nuestra herm osa t i e r ra ,  convengo, por lo 
que á mí respecta , en ofrecer en  el círculo de mis faculta
des la seguridad  de las vidas de todos los que se r ind ie ren  
á discreción. El Gobierno es c lem ente ,  y siempre ob rará  de 
acuerdo con la ley.

Todo lo que  participo á V. S. p a ra  conocimiento de S. E. 
el poder ejecutivo.

Soy de V. S. atento s e r v id o r .= J o s é  L. Silva.

República de V enezue la .= C o m and anc ia  general de ope
raciones de C arabob o ,= G uar te l  general en Monagas á 4 5 de 
Agosto de 4 849 , año 20 de la ley y 39 de la independencia .

Sr. General Secretario de E. en  los DD. de G uerra  y 
Marina.

Tengo el honor de incluir  á V. S. la lista de los Jefes 
que hoy á las seis de la ta rde  se han  rend ido  á la c lem en
cia del Gobierne.

A mí me ha cabido el honor do rep re sen ta r  en esta vez 
las fuerzas del Gobierno.

Posteriormente remitiré  á V. S. la lista de los Oficiales y 
tropa que aun no han llegado al cam po: por lo que hace  al 
p a rqu e  y demas elementos de g u e r ra ,  env ia ré  á V. S. la 
noticia tan pronto como la tenga , pues me falta l u s a r . =  
José L. Silva. °

Lista de los Jefes rendidos á la clemencia del Gobierno en
el campo llamado Monagas.

Generales.
José Antonio Paez.
León Febres Cordero.
Domingo Hernández.

Coroneles.

José Escolástico A ndrade .
Dolores Hernández.
Alejandro Blanco.
Francisco Hernaiz.
Cárlos Minchin.
José Celis.
Joaquín María Chacin

Primeros Comandantes.
Manuel Antonio Paez.
Eugenio Mendoza.
Juan  Antonio Izquierdo.
Manuel María Martin.
Mariano Uztariz.
Pantaleon Rodríguez.

Segundos ComandanKes.
W enceslao Briceño.
Juan  Betancourt.
Leopoldo Tellería.
José Ju an  Emazabe.
Ramón Francia .

Vicario general , presbítero  José Ayala.
Cirujano mayor, Dr. Vicente Linares.
Comisario de g u e r r a ,  F e rm ín  García.
A uditor  de g ue r ra ,  Dr. A. Quintero.
Es co p ia ,« S i t io  de Monagas á 15 de Agosto de 1 8 4 9 . =  

Silva.

F r a n c i a . — P a r í s  2 5  d e  s e t i e m b r e .

Dice la P a tr ia :
Si no estamos mal informado?, el debate  sobre la cuestión 

rom ana será  llevado an te  la Asamblea en los 17 dias. de su 
reunión. Se asegura q ue  el Gobierno tomará la iniciativa de 
esta discusión extendiendo una  d em anda  de empréstito.

 Mr. Falloux se halla en completa convalecencia, y ha
m archado  para  la campiña.

 Mas de dos tercios de los miembros de la Asamblea le
gislativa están ya  presentes en  Paris. El par t ido  moderado 
estará  completo desde q ue  vuelvan  á  em pezar los trabajos 
parlam entarios .

 El Vicepresidente  de la República m archó el lunes úl
timo á cum plir  la pa labra  d ada  á los habitantes  de Rúan á 
su tránsito por aquella c iudad. A com pañado de los Minis
tros de  Marina, de Comercio y Obras públicas ,  del Almi
ran te  Cecille, L ev asseu r ,  L o y e r , rep resen tan tes  del Sena 
in fe r io r ,  y de num erosas personas ,  m uchos ingenieros y 
Mr. Boulay (de ia M eurthe) ,  visitó ayer  los trabajos que se 
ejecutan en este momento en el bajo Sena bajo la dirección 
dé Mr. D o y a t , ingeniero, en jefe del d e p a r tam en to ,  quien 
profundizando con un éxito q ue  no podia esperarse  los pa
seos de Quillebeuf y de Villequier, conseguirá pronto hacer 
de Rúan un  puerto de p r im er  o rd e n ,  al mismo tiempo que 
la agricu ltu ra  ad q u ir irá  inmensos te r renos  que  han  estado 
hasta  aqui sepultados en las aguas. La ex trem a importan
cia con q ue  los r ibereños del Sena m iran  con razón á esta 
g ran de  empresa ha dado á la visita del V icepresidente de 
ia República el aspecto de una fiesta, q ue  ha malogrado una 
lluvia abu nd an te  desde por la m añana .

Después de  h ab e r  visitado los traba jo s ,  la reunión se ha 
d iseminado. La m ay or  parte  de los convidados se ha m a r 
chado con dirección á Rúan ó á Paris. Mr. Boulay (de la 
Meurthe) y Mr. Lanjuinais, Ministro de C om erc io ,  están en
cargados de pres id ir  la ju n ta  agrícola de Ivetot. E l Ministro 
de Obras públicas ha ido al Havre.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — R o m a  1 3  d e  s e t i e m b r e .

E n las casas de m oneda de Roma y de Bolonia se acaba 
de acu ñ a r  una moneda de cobre dei valor de 5 bayochi (5 
sueldos) q ue  ten d rá  curso legal en los Estados pontificios.

El peso de d icha  m oneda  será de 40 g ram as , tomando 
por tipo el arancel relativo de 25 gram as por cada kilogra
mo con la to lerancia de 5 milésimas de mas ó menos. El 
sello será  el de  las otras puestas en circulación; es decir, 
que  en el anverso  llevará las a rm as  del Pontífice reinante 
con un lema aná log o , y por el otro una corona de laurel,  
en medio de la que se estampará 5 bojocchi, el año de su 
fundición y la inicial de la casa de moneda. T endrá  por úl
timo el diám etro  y el grueso de 40 milímetro?.

Tres regimientos franceses que  han  salido de Roma han 
tomado posiciones en Civita-Castellana con doce piezas de 
artil lería.

B o l o n i a  1 7  d e  s e t i e m b r e .

A las doce del sábado último S. A. I. y R. el G ran  Du
que de Toscana llegó á Bolonia bajo el nom bre  de  Conde 
Pitigliano. Su Ema. Real el Comisario ex trao rd ina r io  de Su 
S a n t id a d ; el Excmo. Tenien te  Mariscal Conde Stranoldo, 
q ue  desem peña las funciones de G obernador civil y militar, 
y el G eneral caballero Margiani, fueron inm edia tam ente  á 
cumplim entar le .  S. A. I. y R. salió ay e r  m añan a  p ara  Fer
rara .

Las tropas im periales que ocupan á Bolonia han  celebra
do ayer  con una  espléndida fiesta militar la conclusión de 
la paz en Italia y las señaladas victorias conseguidas por los 
ejércitos im peria les  en H ungría ,  hab iendo  tr ib u tad o  accio
nes de  gracias al E terno  en una magnífica c a p i l la ^ ,

G r a n  D u c a d o  d e  T o s c a n a . —  F l o r e n c i a  2 2  d e  s e t i e m b r e .

Se supone que  el G ran D uque de Toscana irá  á av is ta r
se con el E m perador de Austr ia  para  a rreg la r  la in te rv e n 
ción austr íaca  en Toscana. Se añ ad e  que solicitará sé tras
lade á otro punto  al Mariscal d’Aspre en  razón á sus exor
b itan tes  pretensiones. Se dice que la guarnición de  Tos- 
cana se c a m b ia rá ,  y q ue  el Mariscal d ’Aspre será reem pla
zado por el General G orzkow sk i,  G obernador actual de Ve- 
necia.

Dicen que  los prisioneros democráticos en Toscana serán 
juzgados á ia m ayor b rev ed ad  por las p re fec tu ras  locales. 
La vuelta del Soberano se seña la rá  sin d u da  con a lg ú n  acto 
de clemencia.

El Gobierno Toscano está negociando un emprésti to  de 
30 millones con una casa de A m sterdan.

ALEMANIA.

E l  P ríncipe  de H esse-H am burgo   Mayor al servicio aus
tr íaco , acab a  de dec la ra r  que no accede al estado federal 
prus iano. Sabido es qu e  el m argravia to  de  Hesse-Hamburgo 
cuenta  apenas  30,000 h a b i tan te s ,  y que después de la m uer-



te de este Príncipe, último de su raza, este país debe re
gresar al Ilesse-Darrostadt, que ya ha accedido á ello.

B A V IE R A .— MUNICH I b  DE SETIEMBRE.

La Nueva Gaceta de Munich, periódico serai-of icial, p u 
blica la declaración del Gobierno bávaro  en respuesta á un; 
pregunta dirigida por el Ministro de Prusia  referente á 1; 
adhesión de la Baviera á la alianza de los tres reinos:

El enviado de Prusia  ha expresado el 28 del mes pasad< 
en nombre de su Gobierno un vivo deseo de rec ib ir  cu an 
to antes sea posible del Gobierno bávaro  una declaración ei 
respuesta á la invitación q ue  le ha dirigido de adheri rse  * 
la alianza de 26 de Mayo de este año y al proyecto de Cons
titución alemana aneja a dicho tra tado de alianza. Ya á h 
conclunon de las conferencias que  tuvieron lugar en Berliu 
de que resultó la alianza de 26 de Mayo de este a ñ o ,  el Mi
nistro de Baviera creyó debe r  negar su adhesión á diche 
alianza. En la nota que el infrascrito ha dirigido el 2 de Ju
lio de este año al Sr. Conde de B ra n d e m b u rg o , Presidente 
del Consejo de Ministros en P rus ia ,  refiriéndose á las n e 
gociaciones, en las cuales ha tomado p a r te  el mismo en B er-  
l i n , igualmente declaró que no estaba en el caso de m an i
festar la adhesión de su Gobierno.

Después el Gobierno bávaro  ha esperado p a ra  ver si ha
bría alguna perspectiva de que desapareciesen los puntos 
de divergencia que  no lo hab ían  podido ser por las dichas 
negociaciones. Esta perspectiva parece  h aber  desaparecido 
por el modo como el convenio de 26 de Mayo ha sido eo -  
municado á las dos Cámaras p rus ianas  por el Gobierno de 
Prusia.

En su  consecuencia el que  suscribe está autorizado por 
su Gobierno para dec la ra r  que  no le es posible acceder á 
la alianza de 26 de Mayo de este año, ni aceptar sia modi
ficaciones el proyecto de una Constitución alemana que es 
anejo á ella.

El infrascrito aprovecha con placer esta ocasión para  
re i terar la seguridad de su distinguida consideración. Mu
nich 8 de Setiem bre de 1 8 i9 .= Y o ü d e r  Pforsdtheo.

P r u s i a .— B e r l í n  2 5  d e  s e t i e m b r e .

El Monitor prusiana  publica en su parte  oficial el si
guiente decreto concerniente á los procedimientos ante  el 
tr ibunal a rb i tra l  establecido por el párrafo 6? de la Con
vención de 26 de Marzo último en tre  los Gobiernos de P ru 
sia, de Sajonia y de Ha n no ver:

4? Las dem andas  entabladas ante  el tr ibunal a rb itra l 
d eberán  ir  firmadas por un p rocurador  autorizado con po
de r  bastante. Si no se observase esta formalidad, no se a d 
mitirá la demanda.

2? La dem anda  debe rá  co n tene r ,  adem as de la exposi
ción del hecho, la indicación de los medios de p ru eb as  y 
la conclusión.

3? Si el tr ibuna l  a rb i t ra l  no se creyese com peten te ,  no 
deberá admitirse  la demanda.

4? Explicación del párrafo  4?
5? La dem anda se comunicará á los defensores, con p re 

vención de contestar en un b rev e  término de cuatro á ocho 
semanas. (Siguen varios pormenores en el procedimiento.)

6? Si el defensor no hubiese contestado en el tiempo se 
ñ a lado ,  se sen tenciará  en rebeldía.

7? De la sentencia en rebeldía podrá  in terponerse  queja 
en el término de cuatro sem anas después de hechas las cor
respondientes notificaciones.

Los otros párrafos hasta el 32 se refieren solo al modo 
de proceder.

El 33 dice que si se intenta una acusación contra los Mi
nis tros rela tivam ente  á su responsabilidad, se seguirán los 
procedimientos establecidos para  la acusación.

Los párrafos 34 á 39 son concernientes á les debates y 
al exám en  de testigos.

El 40 dice que las sentencies del tr ibunal a rb i tra l  se d a 
rán  por mayoría ab?oluta de votos de los iodividuos p re 
sentes. En caso de em pate ,  el Pres iden te  tendrá  dos votos; 
pero  e i  caso de acusación contra un M inistro , debe i n d i 
narse  á la clemencia.

El párrafo 42 determina que la ejecución de los fallos 
del tr ibuna l  a rb i tra l  se verificará, eii v ir tud  de solicitud de 
las p a r te s ,  por el Consejo de administración de los G obier
nos aliados.

43. El Consejo de adminis tración deberá  conceder un  
plazo á la parte  condenada p ara  llevar á efecto la sen
tencia.

44. Si no se somete á e l l a , se deberá  llevar á cumplido 
efecto.

45. La parte  condenada pagará las costas.
46. Si se suscitasen dif icultades acerca de la in te rp re ta 

ción de la sen tencia ,  el t r ibuna l arb i tra l  dará  la solución 
de ella.

49. Si un tercero se opone á la sentencia a rb i tra l  ale
gando que  se le causa p e r ju ic io , el Consejo de adm in is tra 
ción suspenderá  la ejecución hasta que se juzgue el asunto.

Berlín 48 de Setiem bre  de 18 4 9 .= E i  Ministro de Nego
cios e x t r a o g e ro s .= F irm a d o .= S c h le ia i t z .

A u s t r i a . — V i e n a  2 1  d e  s e t i e m b r e .

El W anderer inserta  la siguiente carta  que le dirigen 
de las inmediaciones de Gomorn con fecha 18 del corriente, 
eviden tem ente  escrita por un Oficial que pertenece al e jér
cito sitiador :
. Hace algunos dias que  los envíos d e  tropas ,  de artil lería 

y de municiones se su ced en  sin in te r ru p c ió n ; hoy aguarda
mos las últimas piezas de sitio para  empezar in m ed ia tam en
te el a taqu e  de la c iudad , el cual se verificará por tres 
p u n to s ,  á sa b e r :  por el Danubio , por la isla de S chu tt  y 
por la parte  de Wacus. Se repet irán  aqui los experimentos 
de artillería hechos en Venecia , y se aguardan  los mismos 
resultados, po rque  el ejército sitiador estará á igual distancia 
de la fortaleza de Gomorn que de San Juliano en Venecia. 
Hay una firme decisión de arro jar contra la fortaleza toda 
especie de proyectiles hasta que  quede enteram ente  d e s t ru i 
da. Lam entable  es sin duda , pero este es el solo y único 
medio de apoderarse  de este último baluar te  de la in su r 
rección maggyara. No se trata de modo alguno de tomar la 
plaza por asalto, porque seria sacrificar sin utilidad un c re 
cido núm ero  de soldados, y con tanta mayor razón , cuanto 
que  de los últimos cálculos hechos por los ingenieros resulta

que los proyectiles podrán alcanzar, no solamente á la c iudad
ue Ltomorn, sino también á la ciudadela.

Puede decirse sin exagerar que es tes it io  costará por sí 
soio tanto como podría costar una campaña. Cada bomba 

e la clase de las que  van á emplearse aqui por p r im era  
vez costará 64 florines (moneda de convención): y  ¿cuántas  
no serán las bombas que se arrojen en esta ocasión? Si se 
quiere hacer la suma de los daños causados á la fortaleza, 
la perdíaa de hombres que  necesariamente ha de or ig inar
se, el retardo que la guarnición de Gomorn causa á la p a 
cificación de todo el pa is ,  se vendrá en conocimiento de 
las razones muy poderosas que hay para decidirse á estas 
medidas extremas.
] u ¿ cí ué pido Ia guarnición? Pide simplemente la

[ libertad de salir  con a rm as  y bagajes, y trasladarse al p u n -  
! to de la Hungría que  crea de su agrado. Admitir estas con- 
j oiciones seria desencadenar  la g u e r r a , encerrada hoy en 

Gomorn, y dejarla se esparza de nuevo por toda la H un
gría ,  porque, según noticias dignas de crédito, la guarnición 
cuenta actualmente con unos 30,000 hombres bien a rm a 
dos y resueltos: es u n  verdadero  ejército; y con efecto la 
guarnición se denomina asimismo ejército del Alto Danubio. 
Estamos preparados para  pasar  aqui el invierno; v ivaquea
mos en barracas constru idas de ramaje y de t i e r r a , y tene
mos los utensilios que  son necesarios.

A pesar de todos ios preparativos de sitio, hay continuos 
parlamentos en tre  el cuerpo sitiador y la guarnición; pero 
esta pone s iempre como prim era  condición a su capitulación 
ia libre salida con a rm as y bagajes; y esta condición, cons
tantemente rep roduc ida  , im pedirá  todo acomodamiento, 
porque con respecto á las otras condiciones, tales como la 
amnistía genera l ,  el reconocimiento del papel moneda de 
Kossuth &c., podría ha b e r  al fin un arreglo. En una palabra, 
Gomorn costará au n  m ucha sangre , y será des t ru id a ;  mas 
Gomorn caerá  como Malghera y Venecia.

Id e m  2 2 .

La guarnición de Gomorn es de 22,000 hombres. Las 
obras  avanzadas y los reductos están ocupados por los sol
dados húngaros. Los Oficiales llevan una vida desordenada. 
Los víveres son muy caros. Hay frutos que cuestan 5 flori
nes por lo m eao s ,  y una patata cuesta 4 2 krenters.  Los h a 
bitantes viven en la mayor ansiedad. Se les ha b r indado  
con que se retirasen  á la fortaleza; pero han preferido es ta 
blecerse bajo tiendas y en los prados de las inmediaciones 
para esperar alíi el resultado de la lucha. No es cierto que 
esten minadas la fortaleza y sus casas -m atas;  pero Klapka 
no tiene ya l ibe r tad ,  pues con motivo de su notoria decisión 
por la dinastía austríaca se le ha sujetado á una  severa vi
gilancia.

El Gonde Kairoly, tan  detestado de los rebe ldes ,  está 
preso en Gomorn. U ltim am ente, en una salida han cogido 
ios sitiados una gran  can tidad  de trigo y avena que  habia  
en una casa de campo del Gonde, situada á tres leguas de 
ia fortaleza.

  .Se lee en la Reforma alemana :
Se dice que un cuerpo  de observación como el de Yo- 

ralberg  va á establecerse en Bohemia. Un regimiento proce
den te  de Italia, un  batallón de Goritz y de In sp ruck  se d i 
rigen á la Bohemia.

 El p r im er resultado de la conferencia de Generales te
nida en Viena ha sido el de que se reú na  en Bohemia u a  
cuerpo de ejército de observación de 60,000 hombres á las 
órdenes del A rch iduque  Alberto,

T r i e s t e  1 7  d e  s e t i e m b r e .

Los Generales y tropas austríacas esperaban hoy aqui á 
su Emperador. La población de Trieste le ag uardaba  tam
bién con impaciencia, porque el viaje del E m perador  podría 
p roducir  algunas modificaciones en 1a política que  el Austria 
aplica á las c iudades y provincias q ue  a lternativam ente  ha 
perdido y reconquistado hace un año, princ ip iando  por Mi
lán y Venecia. De repente  se han m andado  suspender  los p re 
parativos para  la recepción, y es seguro que el E m perador 
de Austria  no v endrá  á T ries te ,  ó por lo menos no llegará 
hoy ni m añana. Un A rchiduque reemplazará al E m perador 
en la ceremonia de inauguración del camino de  h ie r ro ,  y 
au n  ese A rchiduque no llegará hasta Trieste.

Por lo d em as ,  n inguna razón política parece h a b e r  in 
fluido en la determinación tomada por el E m perad o r  en esta 
c ircunstancia, pues le ha retenido en Viena u n a  indisposición 
que no debe ser de g rav ed ad ,  pues el Almirante  Dalberg 
manifestó ayer  públicamente la esperanza de ver aquí al 
E m perador  para  el 22 ó el 24 de Setiembre. Es probable 
que  esta esperanza se realice. La escuadra aus tr íaca ,  re 
unida actualmente  en el puerto de T r ie s te , m aniobrará  á 
presencia de  su S o b e ra n o ; se ce leb rarán  fiestas brillantes, 
y buques de g uerra  pertenecientes á las Potencias amigas 
tom aran pa r te  seguramente en los honores que se tr ibuten

HUNGRIA.

Según una carta de Aes , las negociaciones con la guar
nición están enteram ente  ro ta s ,  y las tropas imperiales to
man todas sus disposiciones pa ra  em p ren der  un sitio re 
gular.

El Amigo del Soldado dr.ee-qué d en tro  de seis semanas la 
fortaleza podrá ser tomada por asalto.

Según el W an derer , el Mariscal Radetzky ha propuesto 
se hagan á Gomorn las mismas condiciones qne se han 
otorgado á Venecia.

P o l o n ia .— K a l is c h  1 5  d e  s e t i e m b r e .

Se lian concluido las conferencias diplomáticas en V a r -  
sovia. Una parte  de los hom bres de Estado han seguido al 
E m perador en su viaje á Petersburgo ,  m ientras  q ue  ios e n 
v iados prusianos y austríacos, de:>pues de haber  cumplido 
su misión, han  vuelto á sus respectivas cortes. El punto 
capital de dicha misión es el siguiente: q u e  las tropas rusas, 
en vista del reposo en que la Europa ha quedado después 
de la sublevación húngara , aban do narán  los Estados au s
tríacos conforme con ia opinión de m uchas cortes de E u r o 
pa y á la declaración del manifiesto de  47 de  Agosto. Los

que pensaban  que la Rusia pedia indemnización de  gastos, 
se han equivocado , pues esta ha encontrado una  satisfac
ción suficiente en la m uer te  de la joven República, su  ve
cina.

Los ejércitos rusos no volverán á sus antiguos acanto
namientos en la Rusia cen tra l:  q u e d a rá n ,  sí ,  en Polonia 
y en W o lh y n ia , y volverán á ocupar  los acantonamientos 
del año último.

Esto resulta de las disposiciones tom adas, en cuya elec
ción se han  hecho grandes prepara tivos para  el manteni
miento de las tropas. Motivos políticos se oponen todavía á 
que no se alejen mas de su  pais. No se sabe todavía si te
niendo en cuenta los rigores de la estación próxima p asa
r á n  las tropas el invierno acam padas ,  ó se acuarte la rán  en 
los pueblos y  aldeas. Otra vez se reproduce la noticia de 
que se establecerá aqui un campo ruso , de lo cual se ha 
hablado mucho, no obstante no haberse  elegido punto algu
no todavía para  este objeto. A dem as,  los obstáculos con 
respecto á una masa de tropas tan numerosa no parecen 
invencibles, y al fin todo qu edará  arreg lado , porque la 
guarnición y los granaderos ocuparán numerosos cantones 
del reino de Polonia.

NOTICIAS N A CIONA LES

Barcelona 27 de Setiembre.—(Del Fomento.)

Parece que se tra ta  de volver á organizar la célebre e s -  
colanía de Monserrate, de la que tan aventajados músicos 
salieron, aum entando  el reducido y actual número de mo
nacillos hasta el de 24 ,  puestos bajo la dirección de un en
tendido profesor de música. Este será otro de los beneficios 
que deberá  tan insigne monasterio y la sociedad en gene
ra l ,  reorganizando aquel precioso plantel de buenos músi
cos, á los piadosos y filantrópicos sentimientos de nuestro 
esclarecido paisano el Excmo. é limo. Fr.  José Benito Serra, 
religioso de la órden  benedic tiua y Obispo auxiliar de Pert 
en la N ueva-Holanda.

 El Sr. D. José Genaro Vilanova, Intendente  honorario
de provincia , Jefe de contabilidad de la in tendencia de Bar
celona, ha sido invitado á que vaya al Consejo de agricul
tura  que  debe celebrarse en la c o r t e , y al q u e , 5como ya 
hicimos mención , ha marchado el Sr. L lan só ; y siendo el 
Sr. Vilanova colaborador de El Cultivador, é inteligente en 
agricultura por ser propietario, le invitamos también á que 
acepte la que le ha hecho el Gobierno , pues creemos que 
su ilustración y conocimientos no podrán menos de ser de 
alguna utilidad para  el pais.

 La trabajadora  que  dijimos ayer fue casualmente h e r i 
da por el violento roce de una m áq u in a ,  hemos sabido que 
pertenecía á una  fábrica inmediata á la plaza de Junqueras. 
Dicha m ug e r ,  que era m uy jo v e n ,  fue cogida casualmente 
por unas correas circulantes de una m áquina puesta en ve 
loz movimiento, de las cuales, no habiendo podido ser li
bertada  á tiempo, tuvo que  sufrir  terribles magullamientos. 
A pesar de cuantos auxilios se la p ro d ig a ro n , espiró algún 
tiempo después.

 Sabemos que con motivo de la feria que  debe tener
lugar el próximo día 30 en la c iudad de Vich, la cual acos
tu m b ra  ser muy concurr ida ,  se p reparan  en aquella c iudad  
algunas fiestas. El casino de aquella c iudad  p repara  un lu 
cido baile que ten d rá  lugar en uno de los últimos dias de 
la feria.

 Por disposición del Sr. Brigadier, Comandante de mo
zos de la escuadra , háse procedido en una  de estas últimas 
noches á la prisión de seis vagos q ue  fueron hallados d u r 
miendo en las inmediaciones de la B arce lone ta , casi todos 
de malos antecedentes.

 -El escribano de las oficinas de amortización de esta ca
pital ha m uerto  de repente  esta m añana en la misma ofici
na de resultas de un fuerte  accidente que  le ha acometido

 Sabemos que han  sido detenidos tres sugetos q u e ,  fin
giéndose individuos de  la ronda de  vigilancia, habían  co
metido varias tropelías y sorprendido algunos incautos.

Idem 28 .— (Del mismo.)

Sabemos que todos los dias se va generalizando mas y 
mas el uso del excelente coke y carbón de p iedra  de las 
abundantes  minas de  San Ju an  de las Abadesas.

Sobre venderse  á un precio mas módico que  el e x t r a n -  
gero, su calidad en nada le cede á aquel. Si como es de 
c reer llega á realizarse el im portante  proyecto del ferro
carril  desde aquellas minas á esta capital, su empleo se h a 
rá  entonces en g rande escala, y con él, al propio tiempo que 
se satisfarán  las necesidades de  los infinitos consumidores, 
de cuya bondad  están convencidos hoy d í a , ab r i rá  una 
nueva fuente de riqueza á esta provincia en p a r t icu la r ,  y al 
resto de España en general .

 En la noche de ayer  encalló en  los arenales inmediatos
á la em bocadura  del Líobregat un b uque  menor que se d i
rigía á este puerto. Felizmente no ha tenido que lam en tar  
n inguna desgracia en la tr ipulación.

 Sabemos que los quintos ingresados en caja hasta  hoy
d í a , correspondientes al cupo de esta p ro v in c ia , ascienden 
al núm ero  802. Debiendo abonarse 35 por otros tantos p a -  
sapliegos muertos d u ran te  la guerra  c iv i l ,  fallan ingresar 
tan solo 56 para llenar el total de 893 que  corresponden á 
la provincia  de Barcelona.

 Sabemos que la empresa del Teatro principal dispone un
escogido repertorio , que no podrá menos de merecer la 
aprobación de este público. A mediados de la próxima se 
m ana se pondrá en escena una ópera nueva  del maestro 
Donizetti La Regina di Golconda, á los pocos la A delia , del 
mismo maestro, y por fin la gran  ópera fantástica del céle
b re  Mozart Don Juan) la cual será  adornad a  con todo el 
aparato correspondiente.

E ntre  estas óperas se pondrá  en escena la comedia de 
mágia nueva  Los siete castillos del diablo con decoraciones 
nuevas  &c.

i



 Sabem os que la A u to ridad  política de esta provincia ha
accedido á la so licitud  de Mr. A rb a n , otorgándole licencia 
p a ra  una ascensión qne  se dice hará  este célebre y a tre v i
do aeronauta  en  com pañía de su esposa. Creemos que el p ú 
blico barcelonés no se rá  indiferente á este espectácu lo , que  
es u ü o  de los trabajos de observación que se hacen p ara  re 
solver el g ran  problem a de la com unicación aérea á que q u i
zá está destinado  el siglo X IX .

 Hoy ha sido conducido á la alcaldía un  sugeto que por
motivos que ignoramos atropelló á un m uchacho de corta 
edad.

(Del Bien publico.)

La función ex trao rd in aria  que se dará  el próxim o lunes 
en el teatro  del Liceo á beneficio de los jóvenes qu in tos, irá  
d ispuesta  del modo siguiente: Una pieza en un acto titu lada 
E n todas partes cuecen habas ; el segundo acto del baile La 
Gisela; segundo acto de la ópera Lucrecia Borgia\ un  dúo de 
la Semirámide, y  el segundo acto del Macbeth. A petición de 
varios amigos del Sr. Roger se espera que dicho tenor to
m ará  p arte  en la citada función.

(Del Locomotor.)

Se nos ha  asegurado que al traspasar la fron tera  ha sido 
detenido por la A utoridad el prófugo V ila triu , otro de los 
asesinos del Sr. Gallifa, condenado á m uerte  por el T r ib u 
nal m ili ta r , del cual hasta el presente había podido b u rla r 
las pesquisas. Si la noticia es cierta , la v indicta pública po 
d rá  acabar de satisfacerse como corresponde por el horrendo  
crim en que ha tenido lu g a r , ya castigado en parte.

 Ya se ha suspendido en el teatro  del Liceo la rep ro 
ducción de la ópera Gemma di V ergi, y en su lugar se re 
p e tirá  la A lz ir a , ópera favorita del tenor Roppa.

 Al bailar anoche la Señora G uy-S tephan  el Jaleo de
Jerez con que finaliza la E sm eralda, recibió una segunda 
ovación mas completa si cabe que la de la prim era noche. 
E l público llamóla á la escena en tre  espantosos aplausos, y 
arrojó á sus pies blancas y enlazadas palom as, un diluvio 
de flores y una corona con que ciñó su frente. No será por 
cierto la menos honorífica para la Señora G u y , ni la que 
con menos orgullo hab rá  colocado sobre su frente.

Tortosa 25 de Setiembre.— (Del Barcelonés.)

Conforme prom etí á Y ., voy á hacerle una b reva  y s u 
cinta relación de las operaciones verificadas hasta el día con 
objeto de la navegación del Ebro.

Como partic ipaba á V. en mi u ltim a , salimos de Zarago
za el 5 del co rrien te , em pezando el sondeo del rio, el que 
se ha continuado hasta el m ar. De Zaragoza á M equinenza á 
causa de la grande anchura del r io , la navegación queda 
in terrum pida  la m ayor parte  del año , y adem as es total
m ente imposible aquella con respecto á los barcos de g ra n 
des dim ensiones. Sin embargo, al en tender de los inteligen
tes ingenieros MM. Job , Laferm e y N eivm ann, puede darse 
con facilidad el caudal necesario , reduciendo  las d im ensio
nes del cauce del Ebro. En Sástago el curso del rio da una 
vuelta muy considerab le , form ando una especie de elipse, 
por cuyo m otivo , y á fin de facilitar mas y  mas la navega
ción , se ab rirá  un nuevo cauce por medio de tú n e l , según 
tengo en tend ido , con lo que se ganará m as de una legua de 
terreno.

E n el térm ino de Mequinenza existen  m inas de carbón 
de p iedra , pero de calidad m uy in ferior y totalm ente inú  
til para  las m áquinas de vapor. En casi toda la orilla del rio 
se encuen tran  suficientes m ateriales para  la ejecución de las 
obras , sobre todo el yeso que existe abundantem ente sobre 
toda la línea.

E n v irtud  de una  circu lar del I. Sr. Jefe político de Za
ragoza , en la que p rev iene á los pueblos de la provincia 
faciliten á la compañía cuantas noticias se Ies pidan acerca 
de  las producciones é industria  del pais, se ha recogido en 
todos los pueblos una certificación auténtica de su riqueza 
territo ria l, de la can tidad  de tie rras incultas susceptibles de 
riego, su comercio y medios de exportación , cuyas in s tru c 
ciones se rv irán  de base para  la redacción de la m em oria 
que p ide el G obierno, y adem as para form ar los planos con 
la exactitud que requ iere  tan  grandioso proyecto.

De estos datos resulta que en los seis m eses de n av e 
gación se trasporta  hasta Tortosa la can tidad  de 300,000 
cahíces de trigo ; la te rcera  parte  procedente de las fron te
ra s  de N avarra  y Cinco Villas, y las dos res tan te s  de los 
diferentes puntos de la línea, calculando á dos veces esta 
can tidad  la que se trasporta  por t i e r r a , ya sea en carros, 
ya por otros medios por la dificultad que ofrece la n av eg a- 
gacion sobre el E bro : de modo que una vez ejecutado el 
proyecto, el trasporte sobre el rio será  inm enso , po rque la 
ag ricu ltu ra , casi pérd ida  en aquellos países por la g ran  fal
ta de com unicación , tom ará g rande  im pulso, y n uestras 
provincias verán  en sus m ercados con abundancia  las p ro 
ducciones que ahora m endigam os al ex trangero .

No pueden VV. form arse una idea del entusiasm o y ale
gría de los pobres y am ables h ab itan tes  del pais que d is
cu rre  el Ebro cuando se esparció la fausta noticia de que  
iba á dárseles agua p3ra el riego de sus campos. Todos sa 
lían  en m asa á la ribera  del rio  p ara  m anifestarnos cuán g ra 
ta  les era nuestra  visita. A penas nos descub rían  á lo lejos, 
u na  aclam ación de júb ilo  se escapaba espontáneam ente de 
sus corazones, y con sus gestos y m iradas £e esforzaban á 
m anifestarnos los nobles sentim ientos de g ratitud  que  ani - 
m aban  sus pechos. Por las noches nos obsequiaban con la 
jo ta  y canciones análogas al negocio, finalizando sus cantos 
con un v iva á la com pañía y al am able y digno M arques de 
S assainet que la rep re sen ta , pues estos sim ples y francos 
paisanos han  sabido penetrarse  que rea lm en te  era  la felici
dad  y la riqueza de sus tie rra s  la ejecución de tan  grande 
proyecto.

A ctualm ente estam os ocupados en la nivelación y perfil 
y dem as operaciones p repara to rias para la form ación de los 
planos que han de som eterse á la aprobación del G obierno 
asi como el presupuesto que  asciende á 50 m illones de rea
les poco m as ó m enos, según cálculo de dichos Sres. Inge
nieros. Se han  establecido las oficinas y dirección en  esta

quedando al frente de las operaciones y d irección el jóven  
é inteligente ingeniero Mr. Laferm e.

El próximo lunes se em piezan las operaciones, h ab ién 
dose formado por ahora tres  secciones; la una desde los Al
faques hasta las inm ediaciones de T ortosa , o tra de este ú lt i
mo punto á C h e r la , y la últim a de C herta  á M equinenza.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 2 de Octubre á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

rítu ios del 3 por 1 0 0 .....................  27 5/ 8 P aP*
id. del 5 por 1 0 0 ............................  11 3/ lC PaP-
[Jupones no cap ita lizados  7.
Deuda sin ín te re s ..................   —  3 15/ 1C pap.
Acciones del Banco español de 

San F e rn an d o ..............................  76 din.

CAHBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50 -50 . P a r ís , 5 -3 3  p.

A lican te , */* d. M álaga, V a din . d .
Barcelona á ps. f s . , par. S a n ta n d e r , V a Pa P- d -
Bilbao, 7/8 P aP* d. S an tiago , 4 i / A d .
Cádiz, 5/ s  d. SeviU a, 3/4  id .
C oruña, Z/ A id . V alencia , 4 d in . d.
G ranada , 4 Va id . Zaragoza, 3/ 4 PaP* d.

D escuento de  le tra s  á 6 por 100 a l año .

ANUNCIOS
COLECCION DE AUTORES SELECTOS LATINOS Y ESPAÑOLES.

En la Im pren ta  nacional se hallan  de  v en ta  los tomos 1? 
y 2 ? de dicha colección que po r Real o rden  se ha m andado 
form ar y ha de se rv ir de texto en los tres p rim eros años 
do filosofía en todos los establecim ientos de enseñanza se
cundaria .

El precio de cada  tom o será  en M adrid 4 o rs ., en  p ro 
vincias 16 r s . , hallándose p a ra  su venta en las secre tarías 
de las un iversidades é institu tos de segunda enseñanza, 
tanto provinciales como locales. Los Sres. d irectores ó em 
presarios de colegios p rivados deberán  d irig irse  p a ra  la a d 
quisición de los e jem plares que Ies fueren  necesarios á las 
c itadas secretarías.

En el despacho de libros de la mism a Im pren ta  se ven
den las obras siguientes:

w
I  'So £2-as íu

i . . Bs. vn.
Curso completo de m atem áticas por S. F. L a -

c ro ix , trad u c id o  por D. José Rebollo. Cuatro
tomos en 4? á .......................................................  75

A ritm ética por D. F ernardo  Boccherini. Un tomo
en 4? á   .......................   $6

T ratado  de topografía y ag rim ensura  por el B ri
gadier D. M ariano C arrillo  de Albornoz. Un to
mo en 4? con lám inas por separado ...........  40 »

Elem entos del cálculo d iferencial y del cálculo 
integral por J. L. B oucharla t, y traduc ido  por 
D. Gerónim o del Campo. Un tomo en 4? á . . . .  30 »

T ra tado  de  m ecánica por Poisson, y traduc ido  
por D. G erónim o del Campo. Dos tomos en 4? á. 60 72

Com pendio de geom etría p rác tica  por D. M anuel
Hijosa. Un tomo en 8 ? á ............................................ » g

T ratado  de m atem áticas por D. José Radon. Dos
tomos en 4? á ........................................................  }) 3^

T ratado  de m ecánica elem ental por L. B. F ra n -
queur. Un tomo 8 ? m arquilla  á  ... 22 »

G ram ática alem ana por D. Julio K ühn. Un tomo
en 4? á ..................... .. ................................................... ^  »

 italiana por el abate  D. P edro  Tomasi. Un
tomo en 4? á  . . .    ̂3

 inglesa por el P. Fr. Tomas Connelly. Un to
mo en 8 ? m arqu illa ....................................................  )} ^

— -h e b ra ic a  por D. Salvador V erneda y Vila.
Un tomo en 4? á ............................................................ )} ^

— —general por D. José Gómez Hermosilla. Un 
tom o en 8? á .................................................................  }) ^

 griega por el Coronel Rom án. Un tomo en
8 ? á ...................................................................................  ^

Les aven tu res de T é lém aque, p a r Fénélon. Ún
tomo en 8 ? á   }) ^

La Hiliada de H om ero, trad u c id a  del griego por 
D. José Gómez Hermosilla. T res tomos en 4? á. 75  gy

A rte  de h a b la re n  prosa y verso por D. José Gó
mez Hermosilla. Dos tomos en 4? á   40 4g

Historia del derecho español por D. Juan  S em -
pere. Dos tomos en 4? á ............................................ 5(5

Curso completo de economía política por D. Al
varo Florez E strada. Dos tomos en 4? á   50 »

Ciencia social, según los princip ios de B entham ,
por D. Toribio Nuñez. Un tomo en 4? á   30  35

Curso de botánica por D. Antonio José G abani-
lles. Dos tomos en 4? á   30  34

P arte  práctica de botánica por Lineo. N ueve to
mos en 8 ? á ...................................................................  })

Estudios prácticos de adm inistración por D. F ra n 
cisco Agustín Silvela. Un tomo en 4? á   24 »

Lecciones de m ineralogía por D. A ntonio María
Cisneros. Dos tomos en 4? á   40 »

Mapa de la h istoria u n iv e rsa l desde la an tigüe
dad mas rem ota hasta  4841 por D. Federico  
Straas. T res hojas con el cuaderno  de su  e x -  !
phcacion á   40 9

Lecciones elem entales de ortología y prosodia 
por D. M ariano José Sicilia. Dos tomos en 4? ó. 22 28

Compendio histórico de la religión por D. José

*
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Pintón. Dos tomos en 8 ? á   .......................  » \ 4.

E x trac to  de dicho com pendio  por el m ismo. Un
tomo en  8 ? á .................................................................  » 3

E l Amigo de los niños por el abate  S a b a íh ie r , y 
traduc ido  por D. Ju a n  Escoiquiz. Un tomo en
8? á ............................................   » 4

T ratado  de las obligaciones del hom bre  p o r el
mismo. Un tomo en  8 ? á ............................................. 3 *>

Libro segundo de los niños por la Real academ ia
de educación. Un tomo á .......................................... 2 »

C artilla  ó silabario  p a ra  uso de las escuelas del
Real sitio de San Ild e fo n so   .........................  46 mrs.

Manual de agricu ltu ra  por D. A lejandro  Olivan.
Un tomo en 8 ? á ...........................    5 8

Curso elem ental de m eteorología por D. José
G arriga. Un tomo en 8 ? á       » 9

Las oraciones y  cartas del p ad re  de la elocuen
c ia, Isócrates. T res tomos en 8 ? á   » 30

M anual de física. Un tomo en 4? á   47 22
P lan general de estudios de 4845. Un cuaderno

en 4? á .    6 »
Reglam ento del mismo. Un cuaderno  en 4? á . . . .  7 »
Plan general de estudios de 4847. Un cuaderno

en  4? á .........................................    3 »
R eglam ento del mism o. Un cuaderno  en  4? á —  6 »
P rogram as p ara  el estudio de filosofía de 4846. Un

cuaderno  en  4? á ........................................................  8 »
Colección de ó rdenes generales y especiales re la 

tivas á los d iferentes ram os de la in strucción  
pública  secundaria  y  superio r desde 1 de E n e 
ro de 4834 hasta  fin de Junio  de 4847. Dos to
mos en 4? á   .....................................................  18 »

Colección de órdenes, Reales decretos y reglam en
tos relativos á la instrucción  p rim a ria  e lem ental 
y superior desde la publicación de la ley de 
21 de Julio Je 1838 hasta  1846. Un cu aderno
en 4? á .............................................................................. 8 »

R eglam ento provisional de escuelas de 4838. Un
cuaderno  en 4? á ..........................................................  2 »

R eglam ento de exám enes p ara  m aestros de in s 
trucción  p rim aria . Un cuaderno  en 4? á   1 »

R eglam ento de com isiones de instrucción  p rim a
ria. Un cuaderno  en 4? á   4 »

E statu tos para  la escuela de nobles artes de San
F ernando . Un cuaderno  en 4? á ............................  2 »

Reglam ento para  la mism a. Un cuaderno  en 4? á. 3 »
Instrucción p a ra  el arreglo de las facu ltades m é

d icas del reino de 4 848. Un cuaderno  en 4? á. 4 »
Instrucción  para  el arreglo  de la clínica. Un cua

derno  en 4? á   4 »
Instrucción  de farm acia. Un cuaderno  en 4? á . .. 2 »
Introducción á la a rq u itec tu ra  h id ráu lica  por el

B rigadier Piélago. Un tomo en 4? á ..................... 2 8  »
T ra tado  del derecho m ercan til de E spaña por 

D. A. B ., abogado de Barcelona. Dos tomos en
4? á ....................................................................................  30 »

Código penal de E spaña, edición oficial. Un tomo
en 4? á ........................................................................... 40 »

Lecciones generales de com ercio por D. Pió Pita
Pizarro. Un tomo en 4? á .......................................... » 24

Lecciones de antropología por D. V icente Adán.
Un tomo en 4? á ..........................................................  » 35

M anual de m edicina prác tica  por J. Coster. Un
tomo en  8? á   ..................................    » 20

A gricu ltu ra  general de G abriel Alonso H errera .
C uatro tomos en 4? á ..................   » 92

T ratado  de geografía por D. F rancisco  de C le
m ente y Miró. Un tomo en 4? á . .   » 18

Diálogos (le geografía. Un tomo en 8? á .................  » 4
El volum en de la Colección legislativa de E spaña, 

correspond ien te  al te rcer cua trim estre  de 1848, 
ó sea el tomo 45 de la an te rio r colección de
decretos , á    ...............................................................  24 »

Reglam ento p a ra  la adm in is tración  , con tab i
lidad  y régim en del T eatro  españo l, un c u a 
dern o , á     3 »

LIC EO  A R T IS T IC O  Y  L IT E R A R IO .

El v iernes 5 del co rrien te  á las ocho do la noche cele
b ra  esta sociedad sesión de com petencia , que  será  desem 
peñada por la sección d ram ática.

M adrid 3 de O ctubre de 4849.— El secre tario  general.

DILIGENCIAS-POSTAS GENERALES.

Los señores socios que tienen p resen tad as sus acciones 
hasta el 25 del mes próxim o pasado , p o d rán  recoger las 
nuevas cuando  gusten  y rec ib ir al m ism o liem po lo que 
según liquidación  les corresponde.

La d irección  espera  que los que aun  no las hayan  p re 
sentado se s irv an  hacerlo  á la m ayor b rev ed ad  p a ra  te rm i
nar la operación del cange de las antiguas.

M adrid 1? de O ctubre de 1 8 4 9 .= D irec lo r g e ren te , Jo a 
quín Iñigo. 3

— r» p  OiS>Q e s * —"

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Una a u 
sencia.— B aile .— La pena del Talion.— Baile.

TEATRO DEL DRAMA Y LIRICO ESPAÑOL (antes de la 
Cruz.) A las ocho de la noche.— La abadía de C astro , d ra 
ma en cinco actos.— Baile nacional.

TEATRO DE LA COM EDIA.— Institu to  español. — A l a s  
ocho de la noche.— Sinfonía.— Juan de las V iñas , com edia en 
dos actos.— El sol de A ndalucía , bailab le  nuevo e sp añ o l.— 
El tío Z a ra ta n i pieza del género andaluz en un acto y  en 
verso , parodia del excelente d ram a titu lado  Guzman el B ue
no.— El polo del c o n trab an d is ta , bailable español.

 .isaassassa
E d ito r  responsable G ervasio  Izaga.


